
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Valledupar, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Proceso: DECLARATIVO 

Demandante: RODOLFO JOSE CAMPO SOTO  
Demandado:  BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Rad: 20001-31-03-002-2016-00140-00 
 

Procede el Despacho a señalar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, de conformidad con el artículo 373 del C.G.P., en la cual se 

convocan a las partes del proceso, para que asistan a la audiencia en mención.  

 

Ahora, cabe anotar que de acuerdo a lo normado en la Ley 2213 de 2022 la cual 

estableció la permanencia del Decreto 806 de 2020, por lo que la audiencia     se realizará de 

manera VIRTUAL. 

 
Señálese como fecha de la realización de la audiencia  el día dos (22) de febrero 

de 2023 a las 9:00 de la mañana. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 
Juez  
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